
POTOSI
PARA LOs POTOSINOS

SEGE

ACUERDo DE CLASIFICACIÓN DE TNFoRMACIÓN CoNFIDENCIAL

El Comrté de TransParencü de la seretaria de Educación de cobremo delEsrado, constituido como órgano colegiado de confoünidad

con lo dispuesto en los nuDerales 5l y 52 de la Ley Estahl de Transparencla y Acceso a la Informacrón púbtica, es competenrepara

lronDnciaBe resPecto de la clasrficaclóD de l¿ infonnación de los datos ptrsonald conrenidos en los.locL,menros solic ados dentro del

::::TT:11i:1i11:::'t::i:::t:-::T:'lHT;;^;;;,,.. ,.. ...
PRIMERO.- Oue la Constitución Polírica del Fsr,,lo de San Luh porosi, en su aricuto 17 ñaccrón III, esratrl€co como prerogativa de
todas las personas co¡ocd y áccedcr a 1a infonnación pública, con las excepciones prevsras poi la Ley de Tñnsparencra y Acceso a la
lnfomáoión Públlc¿ del Esrado de San Luis Potosí, que en el caso en padicular lo es ]a clásificación de ta infomációh con carácter de

co¡fidencial, de cont¡úidád coD lo señslado en el o¡di¡ral I 13 de l¿ Ley eD cita - - - -

§IGUNDo _ A c1¡cro de dar cu,¡pli¡nicnlo a lo estiDul¡do en los arriculos 6" apa¡1ado A ñacúión 11y l6 de la Consritució¡ potirha de

los E§tados UDid.s Mcxicanosi asi cor¡o 82 y l3E de lá t-cy dc TLanslM.encia y 
^ccevr 

a la Lrlbn¡ación púbtica visenrc en el Esra( oi
¡uDet¡les 2 nacción ll, '1, 3 liaccnin vlll, 13, 14. 15 y denás aplicables de la r.cy de horecció¡ de D¡bs pcrsonares en el Esrado.le
S r L!is lolosi, q!c c¡ $, cotjunto regulln la prclección dc los dalós pcBonales en loscsió¡.let Estado, ere Conriré de T¡a.spsrc¡cia
ptuccdc al análisis de los siguicntes anreoe¡c¡tes:

r.- Queel dla 20 veinte deábúl delaño 2023 dos hilveintirrés, §e rccibió sotictud de rnformación en la Unjdad deTransparencra de lá
Secrehria de Educación de Gobierno del Esiado, a l¿ cual le fue asignado el número ,le expediente 3l?/03ól/2023 de1 i¡rdicc de ta
Unid¿d, a havés de la cualse solici!ó en lo queaqui intereM Iasguienre info¡¡acióni

"Solic¡to se e ptupotcio ¿ cop¡afotos¡titica del OJicio DA/CGRLUUAP/925/2023,,

2 - En vhud de lo anter¡or, r¡ediante oñcio uT-0981/2023 e¡¡irido por l¿ Unntad de T¡ansparencia, se rümó Ia solicitud pam su ¡lebida

ateDción a la Coodinación Geneml de Recucos Hu¡¡anos a.lscrita a la Dnección de Adóinishación, por ser cl área adr¡rnisr.ativ¿
comPetentepara oto.garrcsPuesta, dcconfofuidad con e1 dti@lo ll delRegla¡¡enro tnrerior dela Secreraúa deE.lucación de Gotrie¡no

3 -Poste.ioünente, con fecha 2E veintiocho de ab¡i l dcl año acrual, se rccibió el oficio número ccRx/ssppr l060/2023, emitido por
1a Coordinación G€neral de RecuBos Hlmanos, a trdvtr del cual, co¡ rclacrón a los documenros solicitados. tuvo a bien infónnar tn

Cok rylercNio aL ol¡.ia D,4/CGRH/UAP/925/2A, se odv¡erte q e co ¡ieke eL ¿q¡o ?ersohqt relotiyo
dl Resirtro FederuL de Cokúb,tenteí el cuat etcÁ.ttu en et sryuqLa tt¿ inforuo;iók có,fde,ci.tt,
rte coklbth¡¡lad con et a bub 3" fid¿ciones Xr ! xyrt de ta igeire Lel de riansparencia ] Acceso a

yes¡óh pública, en L.tuinos del a i.uto 1 25 .le h inwcada Le!_

Eh ese sentido, salicito qne a Eay¿s de La Uúddd .te Ttdnsparenc¡¡t se reot¡cet tos ¡láhi¡es pe inentes
a efecto de que se soñ1¿t4 a co sid¿t¿c¡ón det cnnité de Transpareh.¡¿ tte ta Se;rctuia, rd
cldstfr.ación cohcaráctetde coú.lencntt de tos dotos penoMtes que;e¿n.ueh¡ruh en lo iifotud.ión
soli.i tada ! se apruebe td ftrsióh pitbl¡ca de Ia n¡Ma, ta q ¡er¡ot ek aca¡a iento¿t disp eslapat
los or¡íc los 52 frocctók It , t J9 de la Let .te kt hdt¿tio, en cotelación can tds d¡sposíc¡anes del
capít lo lI .le los Lineo' iehtosen Maktu¡ dectasílcdciónr Desclosiji¿ación de k l;fómocó , ¿si
co lo para lo eldbotut¿ió ¿e veBinnT pítbLicds.

TERCDRO En €sts acto. elComité de Transparencia, on atención ¿ las disposiciones ieSales quercgllan la flotección de tos dalos

Personalcs. v listos los dtecedeDt$ que obún e! el presente asunro, dete¡¡na que ét documento que se analiza, coDsistenre en el oficio
DA/CGRH/UAP/925/2023, de fecha 07 siete de maEo de 2023 dos mil veintihés, signado por ta CoordimdoE Geneú1 tte Recu6os
Hur¡ano§ v dingido al raba.jadorAlñedo Betáncolrt conzálezi cfecLrvahente contiene ddtos que ve^dh sobrc ta vidá inrirM y peso¡al
de los senidores pÚblicos, como lo es elR€gistro Federal de Conrribuycntqi y, por ende, ocuad¡an cn tas figumsj!.idicas de exccpción
al derecho de acceso a la infotuacró¡ En consecuencia y a elécro de dar cumpljn enlo a to displesro en Ios ariic! tos I I ? y I 30 de td
Ley Estatal de Transparenc¡a y Acceso a la Infolrnación pública, se procede a reallzar el siglienie dnálisN:
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PRUEBA DD DAÑo: L¡ Ley de Translarencia y Acceso 0la Infomación Pú blica vrsente en elEsrado, en su aricL,to3 ftaccrónxxlx,
describe la hleba de Daño como Ia arsr.rmentación ftndada y motivada que deben realEar los sujetos obtjg¿dos tendiente a ocredjtar
que la diwlsación de nrfo¡nación lesiona el i.terés juridicamente protegido por la non¡ativá alticabte y que el daño que puede
produci¡secon la Plblicidad de la infomaciód es nayor que cl¡nrerés.le conocertaj su¡ueto queen ta cspecie se actualizá de acue.do
a los fundamentos y motivos que a conri¡uacrón sesenah

En lnncipio, el arllculo 6', apdlado A, fiacción II, de la constiruoión politica dc lo, 
"o,oo. 

,r,oo. ,"*,"n,os, esrabl@e que la
infomación qu¿ se refide a 1a vida privada y 1or d¿tos peNonaies será !rcrcgida en ios réminos y con Ias excepciones que filen las
leves, ante ello, alendiendo a la hterpretación do dic¡o pámfo, es ¡lenster concluh que e1 derecho de occcso a la intbn¡ación ¡o s
absoluto v se encuentta limitadoporlos demás derechos @nsagrddos en el or<lenju¡ídico nácionat, entre oh.os, el der@ho a Ia privacrdad,
quc obliga á pro!%er los datos püsonales que tengan bajo su rcsgxardo los óryanos desobrer¡o

Es asi, que e§te comité estima que 1á información consistente en el Regi§tfo Feder¡t dc co¡tribüy€ntes, no detr. ser publicitada, ya
q!c, sibiea coresPonde a infomación deun seNidor público.lo cierro es que nada tiene que ver con su desempeño taboratnisuarda
rclación co¡ la adminhraclón delos recursos públcos en posesó¡ de la E¡tidad

En .azón de lo anterior, los datos señalados deben ser tatádos acode a lo efablecido eD tas Liieadientos G¿hefttes et t.fdterio de
Closilcac¡óh v Desclds¡l¡coción de ld Inlontrc¡ah, osí cahla para lo E\abarucitude t/e^¡anes ptbticas, púü se conchye quc a esto

Autoridad le asiste la obligación de protegerlos y evirarsu publicidad por ¡nedlo de tos mecanismos legalmente establecrdos

A nravor abunddmiento, se analizn de fo, ma palricular ros daros pe¡ sonarcs que se aprccian en er documento soricitado

Resistro Federql de Contribüventes R.F.C. El Registro Fedc.alde conkibuyenta (RFC) de persona fisicas es lna clave decarác¡e.
fiscal, ú¡ic¿ e ¡rePetible, que lemite idenrifica al titular, su edad y fechd de nacrniento, po¡ lo que es un daro lersonal de carácier

Por lo expuesto, es de consdoárse que 10 infom¿ción detallada rrascieDdc a 1a esfe¿la¡rrcutar del tEbalador, pues trace rcferenci¡ a s!
vida intirns v su difusión vulnoaía el dqecho constitucionalque tiene roda pe^ona, sin dsLrnción, de quese legarantice 1áprotección
a la ürformació¡ sobre su vida prvada, establecido e¡ los ariculos ó', apa¡todo A fracción II, en coretación con etnumo.al3" de ta Ley
de Transparencia vrgente en elEstadorrazón por l¿ cual, qleda plúamenre acreditada ]a necesidad deguardarconfidenciatidad respeoro

de los datospeBonales queseen.uenha. en eldocumenro soLicikdo

En consecuenciá, elárca administrativáresponsable de la inlbñ¡acióD, y pam efecros de arender ta obligación de acceso qle estabtece la
Lev de TúnsParencD visente en elestado, efectivam€nte debe proporcionar etr versió¡ públics el documento cons¡stent€ en el oticio
DAJcGRH/uaP/925l2023, de l'echa 07 sicte de mlrzo de 2023 dos mit veinrihés, signado por ta coo¡dinarlora cen€rat de
Recu.sos Hunaros y d¡rigido al tr,rbaj¡dor Alfredo B€tancourt Gorzález; c¡ esrricro cu¡nptrñiento aldeber<le coDfidencjalidad,

consrderando la suprü¡acia de las Leyes, toda vez que los procedi¡nrentos y gauniias en materia de p¡otección de d¿ros personalq se

eDcuentran rcgulados en el texto constitucronal, por 10 que con el objeto de no lesionár el bien jlridico turelado, es prccedenre et resrodo

del dato relativo al Registro Fede¡al de contribuy€ntes (R¡C), que obraD contenidos en los docuBenros citados. solicitados en el
expedienre3lT/0361/2023 delindiceintehoderaUnidaddeTransoarenc¡a.

CUART0. - En virtud de todo lo anteriomerte expuesro,los intega¡res del Comiré deTonsparenci¿ de la sec.erada dc Educ¿ción de
Gobieho del Estado, p¡oceden á emitir el sigui€nte

ACUORDO DE CLASIFIC,\'IóN

Estc Co¡rité (c Trns|r.cncia pró.e¡c a confi¡nar 1^ clasiticcció¡ co¡ el carácte¡ .le tos daros relativos al Reghrro Fcde¡al de

contribuven(es! que obra cortenido cn cl docurnenro consifenrc cn cl oficio DA/ccRH/uAp/925/2021, de |!ch¡ 07 siere dc h¿rzo
de 2023 dos trril leintitrés, sig¡¡do Do' la coordi¡ldor. cencr,¡ de Recürsos Humanos y rlirigido al hxbaj¡dor Aliicdo
Bctancourt conzález, que iue rcquerido dcDno del expcdicnre r r710361/2023 deL irdrcc i¡le¡rc dc la unidnd dc Transp!¡encja
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Porúltimo, se o.dena exPedir dos tantos o¡iginále¡ dolpresente, uno pd¡a que ob.e co¡no cor.esponda en elarchivo de oste co¡nité y orro
p¿¡ a cfectos notificación v entresa al soliciranre, con el obiero de dar cuúplimienro a lo dispxcsto en et articulo 159 último párafo de la
Ley Estatalde Tránsparencia y Accqso a la Info¡nación público

Dado a los 03 hes dÍas delmq ¿e mayo delaño 2023 dos mil veinhhes, entas instalácionos ¿e 1á Secretaríá de Educáción del cobisrno
del Estado, sita en Boulevard Mo¡u§l Gómez Azcarste número I 50 de Ia colonia Himno Nacional Seguda s€cción Asi lo aprueban lor
unanimidad de votos v fi¡nu los inregranres der comité de Transpdencra de lá seücreia de Educación de Gobimo del Estado
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